
pesetas, dos por cada partido judicial, 
á los padres pobres de los niños que 
hayan nacido en los dias 23, 24 y 25 de 
Enero de este año, y doce dotes también 
de 125 pesetas para otras tantas huér
fanas de padre y madre, pobres, que 
tengan la edad de 15 á 25 años cum
plidos, una para cada partido judicial, 
en celebridad del casamiento de S. M. 
el Rey, y con el objeto de adjudicar 
dichas gracias, ha dispuesto que res
pecto de las primeras el sorteo tenga 
lugar ante la misma Corporación pro
vincial, y respecto de las segundas 
ante los Ayuntamientos de los doce 
pueblos cabezas de partido, con arre
glo á las prescripciones siguientes:

1. a Los Alcaldes de lodos los dis
tritos municipales de esta provincia, 
lomando datos de los Sres. Curas pár
rocos respectivos y de los Jueces mu
nicipales, formarán y remitirán á la 
Diputación provincial antes del día l .° 
de Junio próximo una relación, apro
bada por los Ayuntamientos respecti
vos, <le los niños de ambos sexos que 
hayan nacido en sus distritos munici
pales en los mencionados días 23, 24 
y 25 de Enero último cuyos padres 
estén considerados como pobres.

2. a Antes del mismo día l.° de 
Junio pondrán los Alcaldes al público 
en el lugar acostumbrado la expresada 
relación, para que los que se conside
ren indebidamente excluidos puedan 
pedir su ¡oclusión ante la Diputación 
provincial con la partida de bautismo 
de sus hijos y la certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, 
con el V.” B.° del Alcalde, de hallarse 
libre de los repartimientos municipales 
en razón á su pobreza.

5.a Estas instancias ante la Dipu
tación deberán presentarse precisa
mente antes del dia 16 de Junio p ra 
que puedan ser cursadas, y la Corpo
ración provincial verificará el sorteo 

para la adjudicación de los veinticuatro 
lotes en el salón de sus sesiones del 
Palacio provincial el dia 26 del mismo 
mes, á las doce de su mañana.

4. a El sorteo para la adjudicación 
de las doce dotes destinadas á otras 
tantas huérfanas pobres, una de cada 
partido judicial, tendrá lugar ante los 
Ayuntamientos de las cabezas de par
tido en el mismo dia 26 de Junio próc- 
sirao con toda publicidad, entrando en 
dicho sorteo todas las huérfanas com
prendidas en las relaciones que remitan 
los Alcaldes de los diferentes distritos 
municipales, autorizadas con el sello 
del Ayuntamiento.

5. a Los Alcaldes formarán estas 
relaciones y las someterán á la apro
bación de sus Ayuntamientos respecti
vos antes del dia 20 de Mayo, enten
diéndose que no deben incluirse en 
ellas mas que las huérfanas de padre y 
madre que residan en el distrito muni
cipal, sean ó no naturales del mismo, 
siempre que hayan nacido dentro de la 
Provincia. Las huérfanas de padre y 
madre naturales de la Provincia que se 
hallen en el Hospicio provincial debe
rán ser incluidas en el sorteo del par
tido judicial donde hayan nacido, á 
cuyo efecto el Administrador de dicho 
asilo benéfico remitirá á los Alcaldes 
de las cabezas de partido oportuna
mente las relaciones de las que por su 
edad puedan aspirar á esta gracia.

6. a En el dia 1." de Junio se pon
drán al público en todos los distritos 
municipales las relaciones de huérfanas 
que el Ayuntamiento haya considerado 
acreedoras á aspirar á la dote; y las 
que se crean excluidas indebidamente 
podrán reclamar su inclusión ante el 
Ayuntamiento antes del dia 9 de dicho 
mes, resolviendo dicha corporación 
antes del 15 las reclamaciones que se 
presenten.

7. a Los Alcaldes remitirán las re
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Habiendo determinado esta Diputa
ción conceder veinticuatro lotes de 125 

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D.g.) 
y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Aslúrias y las Sermas. Sras. infan
tas Doña María del Pilar, Doña Maria 
de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan eu el Real Sitio de Aranjuez, sin 
novedad en su importante salud.
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Ignorándose el paradero de D. Do
mingo Perez, contratista de las obras 
de lo travesía de Poza, en la carretera 
de Masa á Cornudilla de esta provin
cia, y siendo obligatorio el que á la 
recepción definitiva de las expresadas 
obras asista el mismo contratista ó su 
legítimo representante, se le cita por 
el presente edicto, según lo prevenido 
en el art. 64 de las condiciones gene
rales para las contratas de Obras pú
blicas, con el fin de que se presente en 
las oficinas del Sr. Ingeniero Jefe del 
ramo á los efectos del 66 de las mis
mas, apercibido de que no haciéndolo 
por sí ó por medio de apoderado en 
forma, al plazo de 30 dias, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Burgos 2 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Edad 60 años, estatura corta, re
gordete, encarnado de cara, ojos ne
gros pequeños, pelo canoso, y tiene un 
dedo de la mano derecha doblado: 
lleva cédula de vecindad á nombre de 
Manuel Mendez, y suele darse á cono
cer con el de Francisco Mendez.
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En los dias 10 y 11 del corriente 
tendrá lugar el reconocimiento y de
marcación de la mina de calamina, sita 
en la Cuesta de Grajo y Santania, del 
pueblo de Villatoro, perteneciente al 
término municipal de esta Capital, 
nombrada María.

Para conocimiento del público 
anuncia en este Boletín oficial.

Burgos 4 de Mayo de 1878.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Reclamado por el Sr. Gobernador 
civil de Pontevedra el paisano Manuel 
Castro, por suponerle autor del robo y 
asesinato del súbdito portugués Vicente 
José Terceire, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y captura de dicho 
individuo y lo pongan á disposición 
este Gobierno caso de ser habido.

Burgos 3 de Mayo.de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.
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laciones ultimadas en la forma que 
queda expresada al de la cabeza del 
partido judicial antes del 20 de Junio.

8.8 Los Ayuntamientos de las ca
bezas de partido judicial incluirán cui
dadosamente en el sorteo á todas las 
huérfanas que vengan comprendidas en 
las relaciones remitidas por los Ateni
das de los diferentes distritos munici
pales, sin que puedan resolver ni oir 
reclamación alguna sobre inclusión ó 
exclusión.

9." Verificado el sorteo de las doce 
dotes, una por cada partido judicial, 
remitirán los Alcaldes de las cabezas 
de partido á esta Diputación copia cer
tificada del acta de sorteo, para que 
puedan en vista de ella entregarse las 
dotes á las que resulten agraciadas.

Burgos 2 de Mayo de 1878.=E1 
Vicep'esidente de la Comisión provin
cial, Simón Perez San Millan.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gacela de Madrid núm. 119, 
correspondiente al lunes 29 de Abril 
último, se halla inserta la órden de la 
Dirección general de Rentas Estanca
das que á la letra dice así:

«Ministerio de Hacienda.=Direc- 
cion general de Rentas Estancadas. = 
Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección, con fe
cha 8 del que rige, la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al de Gra
cia y Justicia lo que sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g ) del expediente instruido en 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas para normalizar los pedidos del 
papel del sello de oficio, que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 35 de la ins
trucción de 10 de Noviembre de 1861, 
dictada para llevar á efecto el decreto 
de 12 de Setiembre del mismo afio, se 
concede gratis á los Tribunales y ofi
cinas del Reino; y

Resultando que los pedidos de esta ' 
clase de papel han sufrido en estos 
últimos años un considerable aumento, 
puesto que la suma de nueve millones 
de pliegos que se entregaron para las 
citadas atenciones en 1871, se eleva 
en el afio actual á doce millones próxi
mamente, ó sean 24.000 resmas, que 
consumen en su mayor parle los Juz
gados de primera instancia; siendo 
muy poco lo que por fin llega á rein
tegrarse:

Considerando que á pesar de las ex
citaciones hechas á los Tribunales de

Justicia para que ajusten los pedidos á i 
un razonado cálcalo do las necesidades I 

del servicio, y no se dé á dicho papel 
otro destino que el que por su clase 
corresponde, asi como también para 
que en cumplimiento de lo establecido 
en la regla 7.* del mencionado ar
ticulo, rindan la oportuna cuenta del 
papel ile oficio que se les ha suminis
trado durante el año, á fin de conocer 
su inversión y disponer la devolución 
de los sobrantes á la Hacienda, son 
muy pocos los Tribunales que cumplen 
con este precepto de la ley, escusán- 
dose con las dificultades que se oponen 
á la formación de la citada cuenta; y

Considerando que la omisión de este 
servicio redunda en perjuicio de los 
intereses de la Renta;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por el expresado Centro, se ha 
servido disponer se signifique á ese 
Ministerio la necesidad de que por el 
mismo se dicten al efecto las reglas 
siguientes:

Primera. Los Juzgados de primera 
instancia remitirán directamente á las 
Audiencias respectivas para el 50 de 
Junio de cada año los presupuestos de 
papel sellado de oficio que consideren 
necesarios para el año siguiente, com
prendiendo en ellos con separación el 
que necesiten los Juzgados municipa
les del partido.

Segunda. A dichos presupuestos 
deberán acompañar un certificado ex
pedido por el Jefe económico de la 
provincia, en el que se haga constar el 
número de pliegos que con arreglo al 
pedido del afio anterior resultaron so
brantes en fin del mismo.

Tercera. La Audiencia de cada 
distrito reclamará los documentos de 
que se trata que no se hayan recibido 
en la indicada fecha; y una vez reuni
dos todos, verificará su exámen con el 
mayor celo é interés, haciendo en ellos 
las rebajas que haya lugar con arreglo 
al resultado que ofrezcan los certifica
dos de que se ha hecho mérito y las 
demás que se estimen convenientes.

Cuarta. Autorizado dicho exámen 
por quien corresponda, se comprende
rá el importe de los referidos docu
mentos en una relación por cada pro
vincia que autorizará el Secretario de 
gobierno y visará el Presidente de la

■ Audiencia, remitiéndola despues con 
! los presupuestos originales al Jefe eco

nómico para que tome razón de ellos y 
disponga su inmediato envío á la Di
rección general de Rentas Estancadas 
para su aprobación.

Quinta. El Ministerio de Gracia y 
Justicia autorizará á los Tribunales pa
ra que designen un funcionario que se 

haga cargo del papel de oficio que se 
les conceda, y recoja el oportuno re
cibo de las cantidades que entregue pa
ra que sirvan de justificante á la cuen
ta respectiva.

Y sexla. En el término mas breve 
se dictarán también por el mismo Mi
nisterio las formalidades con que los 
Tribunales de justicia han de rendir 
dichas cuentas, procurando en su re
dacción la mayor sencillez y claridad, 
para poder apreciar su exactitud y 
disponer la devolución á la Hacienda 
de los sobrantes que resulten.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.»

De la propia Real órden, comunica
da por el referido Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para iguales fines »

Lo que trascribo á V. S para su 
cumplimiento en la parle que le in
cumbe. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1878.= 
El Director general, Javier Gaveslany. 
=Sr. Jefe de la Administración eco
nómica de....»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para su conocimiento.

Burgos 1/de Mayo de 1878.=E1 
Jefe económico, José Nebot.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 16 de Abril último, nú
mero 116, se halla inserta la Real ór
den siguiente:

«limo. Sr.:=Resultando délos últi
mos datos reunidos en esa Dirección 
general para conocer el estado de los 
pagos y débitos por obligaciones de 
la 1.“ enseñanza que la mayor parle de 
los alcances que de ejercicios cerrados 
aparecen todavía en fin de Diciembre 
de 1877 lo son por concepto de mate
rial, que bienen arrastrándose de años 
anteriores, á pesar de lo prevenido en 
la disposición 11 de la órden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Diciembre de 1874, 
y teniendo en cuenta la conveniencia de 
no obligar á los Ayuntamientos al pa
go de sumas que no sean de absoluta 
necesidad, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que por las 
Juntas locales de 1." enseñanza se exija 
la rendición de las cuentas del material 
á todos los Maestros de las escuelas 
públicas que no lo hubieren hecho en 
las épocas establecidas hasta fin de 
Junio de 1877; y que cuando el estado 
de las respectivas escuelas no hiciere 
indispensable la inversión del lodo ó 

parte de las cantidades que resulten 
sobrantes y no satisfechas por dicho 
concepto, se consideren caducadas al 
terminarse el semestre de ampliación 
de cada año económico, debiendo sin 
embargo abonarse íntegramente los 
créditos que los Maestros justifiquen 
tener invertidos por cuenta de sus con
signaciones devengadas.=De Real or
den lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.—Dios 
guarde á V. I. muchos afios.=Madrid 
20 de Abril de 1878.=C. Toreno= 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.»

Lo que en virtud de acuerdo de 
esta Junta en sesión celebrada en 30 
de Abril último se inserta en este Bo
letín oficial para cumplimiento de lo 
que en la anterior Real órden se pre
viene.

Burgos f.° de Mayo de 1878.=EI 
Presidente accidental, Facundo Diaz 
Güemes.=P. A. D. L. J., el Secreta
rio, Marcelino Bonifaz.

ACADEMIA ESPECIAL DE INGENIEROS 
DEL EJÉRCITO.

Programa para la admisión de alumnos 
en el curso preparatorio.

Debiendo verificarse exámenes de 
ingreso en la Academia de Ingenieros 
en I." de Junio próximo para la admi
sión de Alumnos, pueden presentarse 
al concurso to los los que, reuniendo la 
aptitud y robustez necesaria para ser
vir en el ejército, se hallen debida
mente autorizados para verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.

ARITMÉTICA.

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definiciones. 

—Ideas generales-sobre la unidad.— 
Cantidad y sus diversas clases.

2. Cálculos de los números enteros.
Adición, sustracción, multiplicación 

y división.—Pruebas. — Alteraciones 
que experimentan los resultados de los 
cálculos anteriores por las que sufren 
los datos.

5. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibilidad. 

—Caracléres de divisibilidad y aplica
ción á los divisores 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 
11.—Exámen de las reglas que se de
ducen y su aplicación á cualquier nú
mero.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una 

tabla de números primos.—Máximo 
común divisor de varios números.—



Teoremas sobre los números primos. ' 
— Descomponer un número en sus fac- ; 
lores primos y formar todos los diviso- • 
res de un número.—Minimo común ! 
múltiplo.

o. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las 

fracciones.—Comparación de las frac
ciones ordinarias con la unidad, unidad ! 
fraccionaria.—Numeración de las frac- I 
clones ordinarias. —Alteraciones que í 
puede experimentar un quebrado en su \ 
forma y valor variando alguno de sus 
términos.—Consecuencias y reglas que 
se deducen para simplificar, sumar, 
restar, multiplicar y dividir las fraccio
nes ordinarias.—Teoremas sobre las 
fracciones irreductibles.

6. Fracciones decimales.
Diíinicion, enlace y analogía con el 

sistema de numeración decimal. —Re- ’ 
presentación gráfica y alteraciones que I 
sufren estas-fracciones por la variación 
de la coma.—Reglas para sumar, res
tar, multiplicar y dividir estas fraccio
nes.—Multiplicación abreviada.

7. Sistema métrico.
Necesidad de un sistema de pesas y i 

medidas—Medidas antiguas.—Sus in- i 
convenientes.—Necesidad de crear un I 
sistema decimal de pesas y medidas.— 
Base dél nuevo sistema.—Por qué se 
le llama sistema métrico decimal. —Di- I 
versas unidades de medida y su escri- I 
tura.—Formación délos múltiplos y I 
submúltiplos.—Lectura y escritura de ¡ 
los números métricos decimales. —Re
ducción de un complejo métrico á in- i 
complejo de cualquier especie.—Ope
ración inversa, ejemplos. —Modo de I 
pasar de unas unidades á otras.—Ope
raciones con los números complejos 
métricos.—Objeciones hechas al sisle- i 
ma métrico. — Ventajas importantes 
que posee.

8. Números complejos ó denomi
nados.

Definición de esta clase de números. 
—Modo de convertir un número com
plejo en otro que solo esté expresado 
en cualquiera de las unidades compo
nentes del número propuesto y recí
procamente.—Suma, resta, multipli
cación y división de los números com
plejos.—Sistema de pesas y medidas 
de Castilla y su relación con el sistema 
métrico.

9. Reducción de fracciones ordi
narias á decimales y vice-versa.

Primera parle. Regla para la re
ducción. — Condiciones necesarias y 
suficientes para que una fracción ordi
naria pueda ser convertida exactamente 
en fracción decimal.—Carácter de im
posibilidad de esta conversión, perio- 

I dicidad de los restos y de los cocientes. 

Segunda parte. Reglas pira la 
reducción.—Análisis de las fracciones 
ordinarias resultantes y de su relación 
con las decimales que las corresponden.

10. Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la 

raíz cuadrada. —Formación del cua
drado y extracción déla raíz cuadrada 
de los números enteros.—Número de 
cifras déla raíz cuadrada de un núme
ro entero.—Reglas para conocer á la ' 
simple inspección de un número entero ; 
si puede ó no ser un cuadrado perfecto. | 
—Extracción de la raíz cuadrada de ‘ 
los números enteros por aproximación. ¡ 
—Raíz cuadrada de las fracciones or- ' 
diñarías y decimales. —Aproximación 
de la raíz cuadrada de las fracciones, i 
—Extracción de raíces cuyo indice sea 
una potencia perfecta de dos,—Simpli- ¡ 
íicacion del cálculo de la raíz cuadrada.

Aplicación de la raíz cuadrada á la 
construcción de una tabla de números ■ 
primos.

11. Raíz cúbica.
Esta pregunta comprende las mismas i 

partes que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de razo- i 

nes y proporciones que se consideran. ' 
—Teorema fundamental de las equidi
ferencias y propiedades peculiares á 
ellas.— Id., id., id. respecto á las pro
porciones.—Modo de hacer extensivo 
á las cantidades inconmensurables los 
principios anteriores —Identidad entre 
la razón geométrica y la fracción ordi
naria.— Consecuencias que se deducen 
al considerar las razones bajo este 
nuevo punto de vista.

15. Regla de tres simple y com
puesta.

Definición y objeto de esta regla.— 
Distinción entre la simple y la com
puesta.—Manera de plantear un pro
blema cualquiera perteneciente á la 
regla de tres simple y compuesta.— 
Método de reducción á la unidad — 
Formular en una regla el método que 
debe emplearse para resolver las cues
tiones que incumban á la regla de tres 
compuesta.

14. Regla de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés.— 
Proposiciones fundamentales.—Interés 
simple. — Fórmula que resuelve el 
problema.—Interés compuesto. — Re
gla de descuento.—Demostrar que se 
deriva inmediatamente de la de interés. 
—Descuento de letras ó pagarés bajo 
condiciones dadas.

15 Regla de compañía, de aliga
ción y de conjunta.

16. Progresiones.
Definiciones.—Progresiones por di

ferencia.—Propiedades fundam entales. 
—Aplicaciones á la interpolación de 
medios diferenciales, y á calcular la 
suma de los términos de una progre
sión de esta especie.—Como ejemplo 
debe considerarse la série natural de 
los números impares y analizar la no
table propiedad que presenta la suma 
de un número cualquiera de sus pri
meros términos.—Progresiones por 
cociente. —Propiedades fundamentales. 
—Aplicaciones á la interpolación de 
medios proporcionales y á calcular el 
producto de los términos de una pro
gresión de esta especie.—Determinar 
la suma dejos términos de una pro
gresión por cociente.— Modificación de 
la fórmula anterior para las progresio
nes decrecientes y su aplicación para 
hallar las fracciones ordinarias gene
ratrices de las decimales periódicas 
simples y mixtas. —Intima relación que 
tienen las fórmulas análogas de las 
progresiones geométricas y aritméticas.

17. Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética. — Demostrar 

que la progresión geométrica tiene que 
suministrar por la interpolación de 
medios proporcionales todos los nú
meros posibles.—Propiedades de los 
logaritmos de un producto, un cociente 
de una potencia y de una raíz —Con
diciones que deben cumplir las pro
gresiones para que. tengan lugar las 
propiedades anteriores.—Construcción 
elemental de una tabla de logaritmos. 
— Progresiones elegidas en nuestro sis
tema.—Base.--Consideraciones sobre 
la marcha que debe seguirse para 
construir las tablas por la interpolación 
de medios proporcionales y diferencia
les: posibilidad de conseguirlo.—Mé
todo práctico de efectuar estas inter- 

¡ polaciones.—Manera de calcular di- 
I rectamente el logaritmo de un número 

determinado. — Aproximación con que 
es necesario calcular los logaritmos de 
los números primos.—Uso de las ta
blas de Lalande.—Dado un número, 
hallar su logaritmo y problema recí
proco.—Complementos. •

ALGEBRA ELEMENTAL.

1. Nociones preliminares.
Definiciones.—Problemas. — Canti

dades negativas.—Interpretación de 
estos símbolos y consecuencias que se 
deducen.

2. Adición, sustracción y multi
plicación algebráicas.

Objeto de las operaciones algebrái
cas.—Modo de efectuar la adición y 
sustracción.—Significación de la suma 
algebráica.—Regla de los signos.— 
Multiplicación de monomios y polino

mios.—Reglas para formar el cuadra
do de un polinomio.

5. División algebráica.
Regla de los signos.—División de 

los monomios.—Interpretación de los 
exponentes negativos y del exponente 
cero —División de los polinomios.— 
Teorema preliminar.—Método de eje
cutar la división.—Teorema sobre la 
división del polinomio

A sm.-j-Ai ¡rm l +..... +Am
por el binomio x—a.—Ley que siguen 
en su composición los diferentes restos 
y cocientes que sucesivamente se van 
obteniendo en esta división.—Conse
cuencias que se deducen del teorema 
anlerioC. —Aplicación del mismo teo
rema á determinar la condición.que ha 
de llenar m para que las expresiones 

¿rm±nm------------sean enteras.
x±a
4. Fracciones algebráicas y expo

nentes negativos.
Definición y significación do las frac

ciones algebráicas. — Operaciones que 
pueden ejecutarse con las fracciones 
algebráicas—Cálculo délas cantida
des afectadas de exponentes negativos. 
— Condición para que se termine la 
división de dos polinomios.

5 ." Ecuaciones de primer grado con 
una sola incógnita.

Regla para poner un problema en 
ecuación.—Resolución de una ecuación 
de esta especie. — Problema de los 
móviles.—Condición de imposibilidad 
de una ecuación con una sola incógnita. 
—Interpretación del símbolo - y de 
los valores negativos. — Regla para 
determinar el límite hácia el cual 
converge, una fracción cuando alguna 
de las cantidades que entran en sus 

I dos términos tienden hácia el infinito.
6. Ecuaciones de primer grado con 

varias incógnitas.
Resolución de las ecuaciones con dos 

incógnitas. — Métodos de eliminación, 
de sustitución, reducción é igualación.

Resolución de un número cualquiera 
de ecuaciones que contengan igual nú
mero de incógnitas. — Exámen de los 
casos en que el número de las ecua
ciones sea mayor ó menor que el de in
cógnitas.

7. Método de eliminación de Be- 
zoul y regla de Cramer.

Exposición de este método para dos 
ecuaciones con dos incógnitas. — Modo 
de generalizarlo y aplicación á un nú
mero cualquiera de ecuaciones con 
igual número de incógnitas. — Enun
ciado de la regla de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones de 
;* primer grado con varias incógnitas.—

Discusión de las fórmulas que resuel- 
; ven dos ecuaciones con dos incógnitas.



—Discusión de las fórmulas que re
suelven 77i ecuaciones con m incógnitas.

9. Teoría de las desigualdades.
Principios generales. —De las des

igualdades de primer grado con una ó 
varias incógnitas.

10. Ecuaciones de segundo grado 
con una sola incógnita.

Resolución de una ecuación de esta 
especie. — Discusión de la fórmula 

«..-v-b±|/6 2 -4ac._nPSftompos¡, 
2 a

clon del primer miembro de una ecua
ción de segundo grado en factores de 
primero.-Relaciones entre las ralees de 
la ecuación oc ^-Vr.p pe -V Q = 0 Y sus 
coeficientes — Regla para bailar dos 
números cuya suma y productos sean 
conocidos.—Problema de las luces.— 
Diferencia entre las condiciones físicas 
y las condiciones algebráicas de un 
problema.—Resolución de la ecuación 
air24-6¡r-|-c = 0 cuando a es muy 
pequeña.

11. Resolución de dos ecuaciones 
de segundo grado con dos incógnitas.

Exposición de los métodos que pue
den seguirse para efectuar esta reso
lución.

Resolución de las ecuaciones bi
cuadradas. — Discusión directa de las 
raíces de estas ecuaciones.—Reducción 

de la expresión /A ± /"h á la forma 

\Z-£C±v'-y
12. De los máximos y mínimos de 

las expresiones de segundo grado con 
una sola variable.

Definición de los máximos y míni
mos.—Procedimiento elemental para 
determinar los valores máximos y mi- 

aíc^+bír + c 
nimos de la expresión 2 i ¿p c, 

—Determinación de los valores de ¡b 

que producen estos máximos y míni
mos.—Aplicación á algunos problemas 
cuyo planteo da lugar á ecuaciones de 
segundo grado.

13. De las expresiones imaginarias. 
Reducción de las raíces imaginarias de 
las ecuaciones de segundo grado á la 
forma a ± b /—1.

Demostrar que los resultados que se 
obtienen al samar, restar, multiplicar, 
dividir, elevar á potencias y extraer 
la raíz cuadrada á expresiones imagi 
narias de la forma a -J- b /— 1 , son 
siempre de la misma forma.—Diferen
tes valores de la expresión (±j/ — 1)”, 
según los que se atribuyan á n.— 
Definición del módulo de la expresión 
a — b |/—1. — Teoremas sobre los 
módulos, incluyendo el correspondien
te á la suma ó resta de dos expresiones 
de la forma a b V— 1.

14. Potencias y raíces de los mo

nomios.—Cálculos de los radicales y 
de los exponentes fraccionarios.

Potencias de los monomios.—Regla 
práctica. —Raíces de los monomios.— 
Reglas para sacar un factor fuera de 
un radical y recíprocamente.—Cálculo 
de los radicales.—Objeto de estas ope
raciones.—Adición, sustracción, mul- 
lificacion, división, elevación á poten
cias y extracción de raíces de los radi
cales reales. — Reglas que se originan 
en cada una de estas operaciones.— 
Consideraciones sobre los radicales 
imaginarios.—Cálculo de los exponen
tes fraccionarios.—Significación de es
tos símbolos. — Modo de operar con 
esta clase de exponentes.—Considera
ciones sobre las cantidades afectadas 
de exponentes inconmensurables y so
bre la manera de operar con ellas.

GEOMETRÍA PLANA.

1. ¡Nociones preliminares.
Objeto de la geometría. — Determi

nación de la linea recta y del plano — 
Definición de la circunferencia y rectas 
que se consideran en el circulo.

2. De la línea recta.
Medir una recta dada.—Hallar la 

común medida de dos rectas —Valuar 
su relación siendo conmensurables é 
inconmensurables.

3. De las perpendiculares y obli
cuas.

Definición del ángulo.—Magnitud.— 
Definiciones de la perpendiculpr á una 
recta. —Angulo recto. — Levantar y 
bajar perpendiculares.— Oblicuas.— 
Comparación con la perpendicular.— 
Angulos agudos y oblusos.

4. Teoria de las paralelas.
5. Propiedades generales de la 

circunferencia.
Definiciones —Determinación de la 

circunferencia. — Perpendiculares ba
jadas á las cuerdas.—Secantes y tan
gentes.—Propiedades de estas lineas. 
—De los arcos subtendidos por cuer
das.—Cuerdas igual ó desigualmente 
distintas del centro.—Circunferencias 
secantes y tangentes.—Condiciones de 
contacto ó de intersección de las cir
cunferencias.

6. De la medida de los ángulos.
Relación entre los ángulos en el cen

tro y sus arcos.—Medida del ángulo. 
— División de la circunferencia- en 
grados.—Medida de los ángulos cuyo 
vértice no se halla en el centro.

7. Problemas sobre la linea recta 
y la circunferencia.

8. De los triángulos.
Suma de los ángulos.—Relación en

tre los ángulos y los lados de. un trián
gulo.—Igualdad de triángulos.

9. De los cuadriláteros.

Propiedades de los paralelógramos.
— Rombo.—Rectángulo y cuadrado.— 
Condiciones para que un cuadrilátero 
sea inscribible ó circunscribible á la 
circunferencia.

10. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interiores ó 

exteriores.—Condiciones de igualdad 
de los polígonos.—Número de condi
ciones que determinan un polígono.

11. Problemas sobre los polígonos, 
triángulos y cuadriláteros.

12. Líneas proporcionales.
Definiciones. —Propiedades de las 

rectas cortadas por paralelas.—Pro
piedades de los puntos de intersección 
de un lado de un triángulo con las bi
sectrices de un ángulo opuesto y un 
suplemento —Triángulos equiángulos. 
Propiedades de las secantes que par
ten de un mismo punto.—De la tan
gente comparada con la secante. — De 
las cuerdas que se corlan dentro del 
circulo.—Del triángulo rectángulo.— 
Relación entre las longitudes de los 
lados de un triángulo oblicuángulo.— 
Relación entre los cuadrados de los la
dos de un triángulo cualquiera.—Re- 
lacionenlre las longitudes de los lados 
de un cuadrilátero cualquiera. —Idem 
de un cuadrilátero inscribible.

13. Poligonos semejantes.
Existencia de tales figuras.—Seme

janzas de triángulos —Condiciones de 
semejanza dedos polígonos.

14. Problema sobre las líneas pro
porcionales y los polígonos semejantes.

15. Poligonos regulares.
Definiciones.—Pueden inscribirse y 

circunscribirse á las circunferencias. 
—Inscrito un polígono regular en un 
círculo, circunscribir otro de duplo 
número de lados.—Calcular un lado 
del nuevo polígono en función del de 

i aquel y del rádio de la circunferencia. 
—Inscrito un polígono regular, inscri
bir otro de duplo número de lados.— 
Calcular su lado en función de las 
mismas líneas. —Dados los perímetros 
de dos polígonos regulares inscritos ó 
circunscritos, calcular el perímetro de 
los poligonos inscritos ó circunscritos 
de duplo número de lados.—Inscrip
ción del cuadrado y relación entre su 
lado y el rádio.—Idem del triángulo, 
pentágono, exágono, decágomo y pen- 
tadecágono.

16. Relación de la circunferencia 
al diámetro.

Rectificación de la circunferencia — 
Solución aproximada.

17. Areas de las superficies planas.
Relación entre las áreas de dos rec

tángulos.—Expresión del área del rec
tángulo.—Idem del cuadrado; parale- 
lógramo y triángulo.—Área del trián

gulo en función de los tres lados.— 
Area del trapecio, poligonos regulares 
y poligonos cualesquiera.—Idem del 
círculo y sus partes.

18. Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas construí- 

das sobre los lados de un triángulo 
rectángulo.—Expresión del. área del 
cuadrado sobre la suma ó diferencia 
dedos rectas.—Del rectángulo cons
truido sobre la suma ó diferencia de 
dos rectas.

Relación de los triángulos y poligo
nos, sectores, etc., semejantes.

19. Problemas sobre las áreas.
(Se continuará?)

Anuncios particulares.

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Cariñena, calle 
de Lain Calvo, núm. 12, se hallan de 
venta los nuevos modelos de Matricula 
para el próximo año de 1878-79, como 
igualmente Facturas, Recibos y Paten
tes para acompañar á las mismas.

También se ha hecho una gran tirada 
de impresos para repartos de consumos 
para el referido año, asi como también 
de toda clase.de, documentos que nece
siten los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Santamaría, plaza 
de la Libertad, núm. 8, se hallan de 
venta los impresos para la formación 
de las Matrículas, conforme al modelo 
publicado en el Boletín oficial núm 74, 
así como también las Facturas que de
ben acompañar á las mismas. 1—4

ALMACENES de CAMAS pe HIERRO 
y máquinas para coser de todos los 
sistemas con precios de fábrica. Pí
danse dibujos v precios á J. M Olivan, 
Cantarranas, Burgos. 4—50

Pollina extraviada.
rx ■ HQuien sepa el paradero de una po

llina de 7 años, de 5 á 6 cuartas de 
alzada, un poco entre cárdena, herrada 
de las manos, aparejada con castillejo 
y un costal debajo manchado de car
bón, y que desapareció el dia 25 del I 
mes próximo pasado de la Llana de 
Afuera de esta Ciudad, núm. 23, dará 
aviso á Valentín García en Revilla del 
Campo.

Imprenta de la Diputación provincial
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